
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 
Subsecretaría 
Inspección General de Servicios 
 

 

DENUNCIA 

Código expediente: 2023/DEN/16_17 

Objeto de la denuncia: 

Denuncias por “construcción ilegal en suelo no urbanizable y tratamiento de amianto al parecer sin licencia” 

Naturaleza de la actuación: 

Estudio y derivación 

Fecha de comunicación de las actuaciones: 

16 de enero de 2023 

Resultados de la actuación:  

 

Las denuncias vienen acompañadas de dos escritos, uno dirigido a la “Conselleria de Medio Ambiente” y 
otro al SEPRONA. 

Por tanto, se observa que la presentación de las denuncias ante la Inspección General de Servicios, 
dependiente de la Conselleria de Justicia, Interior y Administración Pública, se debe a un error. 

Respecto al escrito dirigido a la “Conselleria de Medio Ambiente”, se informa a la persona denunciante que 
se ha procedido a dar traslado de la denuncia al órgano con competencias en esta materia, la Conselleria 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica. 

Por lo que se refiere al SEPRONA, se informa que el citado Servicio de Protección de la Naturaleza pertenece 
a otra administración, la Administración General del Estado, por lo que deberá dirigirse directamente a la 
misma en caso de querer denunciar. 

Finalmente, se procede al archivo de la denuncia. 

 

 

 


